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1.2. Síste1llit selectivo.

La selección ele aspirantes se reali2[>ró rnpdian[e ei si.st.ema
de concurso,

:J. R,F:QUIsrros DF; f..OS CANDIDATOS

Para ser admitidos al c'oncllfRo serú necesario reunir los
siguientes requisitD..,,:

2,1. Generales.

a) Ser espgñol.
b) Tener cumplidos los veint,iún años de edad y no exceder

de los cuarenta.
e) Carecer de antecedentes penales.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

normal ejercicio de la función.
e) Acreditar y poseer las condiciones de aptitud y prepara

ción suficientes que se exijan para desempefiar las funciones
de que se trata.

f) El personal técnico auxiliar deberá reunir las cuatro pri
meras condiciones de este precepto y acreditará las exigencias
prescritas en la norma quinta mediante exhibición del título
que le hablUte al efecto con capacitación para desarrollar 1M
fWlciones que para el cargo se fijen, o bien mediante el exa
men que demuestre e.'>ta capacitación y según preViamente pue
da establecerse en la convocatoria para cubrir la plaza.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los qUe deseen tomar parte en el concurso deberán en su
solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidoS en
la convocatoria.

b> Comprometerse a jurar acatamiento a l-os Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda.
mentales del Reino.

c) Manifestar en su caso si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de junio de 1947, por reunir los requisitos exi-'
g'idos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirige,

Las solicitudes se dirigirán al Presidente 'de la Junta del
Puerto y Ría de Bilbao.

3,3. Plazo de presentación.

El plazo ele presentación será de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletin bficial del Estad<»>.

3.4. Lugar de la presentación.

La presentación de solicitudes se hará en la Secretaria de
la JWlta del Puerto y Ría de Bilbao (campo de Volanttn, 41).

3.5. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Prooedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para. que en el plazo
de diez días subsane la falta o aoompafie los docmnentos precep.
tivos, apercibiendo que si no 10 hiciese se archiva.rá su instan
cia sin más trámit:€s.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instanc1s.a y apro
bada la lista provlslonaJ de admItIdos y excluidos. se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicftudes.

Los errores de hecho que pudieran sdvertirse podrán sub8&
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la. lista provisional.

Contra la lista. provisional podrán 106 interesados intel'po
ner, en el plazo de qUince d.ias a partir del siguiente a su
publicación eu el «Boletln OtIelal del Estado». reclamación, de
acuerdo con el articulo 12'1 de la Ley de Procedtmiento Admi
nistrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las rec1ama.ciones serán aceptadBs o :rechaza..d8s en la _Re-
solución que se publicará. en el «Boletín Oficial del Estado» por
la que se a.pruebe la. lista definitiva.

4.5. Recursos contra 14 lista -defínitiva.

contra la resolución definitiva podrán los interesados in
tel"poner recurso ~e reposioión en el plazo de och~ días,

5. DESIGNACIÓN, COl\lPOSICIÓN '1 _~cn''\('JriN fll\¡ f'filBUNAl.

5.1. Compos1citl1l l/el Tribul10l

El Tl'ibunal calificadOl' estaru compuestu pUl el PreSIdente
de l::t ,1lmta, ('1 Director del Puerto y el Secret.ario del Puerto

(j SISTEMA y FOPJV!A DE CAl.lF'ICACIÓN

6.1. Sistema.

El Tribunal examinará las solicitudes presentada::; \y propon
drá a quien estime con mayores méritos para el cargo.

6.2. Forma

se considerarán méritos preferente::; los siguientes:
a) Los trabajos o servicios prestados a la Junta del Puerto

y R1a de Bilbao.
b> Los trabajos o servicio.::; prestados en otros Organismos

de puertos.
e) Otros titulos independientes de su profesión de MaQui~

nista. tales como idiomas, etc.

7. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

7.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los d9Cumentos a·cre
ditativos de las condicione¡;, de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

7.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta días. a partir de la
publicación, de la lista. de aprobados.

En defecto de 106 documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prneba admisible en derecho.

7.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de filncionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones, y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra.
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que depend'an acreditando su condición y" cuantas
circunstancia·s consten en la hoja de servicios.

7.4. Falta de pre~entación de acx:umentos.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza.
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom~

brados, quedando anulad·as todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en quebubieran podido incurrir por fal~
sedad. en la instancia, referida en el articulo cuarto. En este
caso la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom·
bramiento, según orden de. méritos, a favor de quienes a con~
secuencia de la referida anulación tuVieran cabida en el número
de plrazas convocadas.

8. TOMA DE POSESIÓN

8.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notüicación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo,
entendiéndose que renuncia a. la plaza en el supuesto de que
no 10 verificase dentro del e~restd0 plazo.

Bilbao, 14 de noviembre de 1969.-El presidente. Alvaro Del~
claux,-El Secretario, Leonardo Amiano.-7.500-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIAl

ORDEN de 30 de octubre de 1969 por la que se
convoca OO1l-cwrs-o--oposfción para la provisión de las
plazas de Profesores ad1untos que se indfcan, va
cantes en la Facultad de Filosofía y. Letras de la
Universidad de Santiago.

Ilmo. 81.'.: A propuesta del Rectorad.o de la Universidad de
S6ntlago.

Este Ministerio ha resuelto:

PrimJero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos. que a continuación fle indiean, vacantes en la F'acul~
tad de Filosofía y Letras de la Universidad. expresada, debiendo
ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la. Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oflcial del Estado» drel 19). mo-
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dificada por las de 11 de abril de 1961 (<<~letín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
dtel Estado» de 8 de febrero), así coIilo en la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957
«(Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

1. Geografía deSCriptiva.
2. Prehistoria y Etnografía.
3. Arte francés e inglés.

Segundo.-Los :::t-spiranves deberán hallarse en ¡Nsesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer ,o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de Investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dire~ción hayan actuado como tales.

Tercero,-Los nombramientos que se realicen cotno consecuen
cia de resolver este concutso-opOSiclóh tendrán la duración de
cuatro años y podrán ser prorrogados Por otro periodo de igual
duración, 81 se cumplen las condiciones reglamentarias, cortforme
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto,-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

al Ser español
b) Tener cumplidos veintiún afios d~ edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina·

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarrse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite pa:a el ejercicio del cargo,

e) Haber aprobado los ejercicios y curnVlido loS reqlÜsitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Esouelas Téenicll!I Superiot4!!!ll.

f) Los aspirantes se compromewrán en SUR in8tanciae B
jurar acatamiento a los Principios Fundamentale.s del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reiho, según
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad. diocesana correslJondiente.
cuando ~ trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes fememnos, haber cumplido el SerVicio
Social de la Mujer, Salvo que Se hal1en exentas de la realiZa.
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesoreria de la universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos.

Quinto..-Quienes deseen tomar pa.tte en este c011curso-<)po·
sición presentarán sus instanc1ai3 en el Reótorado de la. Uhi~
versidad o en cualquiera de los dentT06 previstos en el artícu
lo 6~ de la Ley de Procedimiento Adlnlllll!tratlV6, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir tiel sigUiente
al de la publicación de la presente Resoluclótl en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y deta.
lladamente, que en la fecha de expira'Ción del plazo de admisión
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciunes exi
gIdas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado los derechos de examen y de fotmaciÓll de
expediente.

&xto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas tormu..
ladas por los Tribunales deberán presentar .en el Rectorado de
la Universidad, y en el plazo, de treinta di", conte.dos a partir
de la fecha de las n1encionadlla p~B8, 108 d~umehb acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. r. paJ'a su conocimiento y demás efectos.
Diosguartie a V. L muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1969.-P. 13'1 el Director general de

Enseñanza Superior e In~st1gacion., ~I!'Jco Rodr1guez.

Ilmo. Sr. Director general de J!l'hsefianza Superior ~ Investigación.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
- convoca concur.!o-Upostcfón de la plaza de Profesor

adlunto d. «FU.lagm latina» !1l1'I"..ta cátedra),
1Jaca:nte en la Fdctdtdd de F'noso/ía V Letras de
la Universidad de Mudrid.

runo. Sr.: A propuesta. del Rectotad() de la Universida.d de
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

Prtmero.-Convocar el concurso-opOSicióJl d~terminado en la
Ley de 17 de jullo de 1965 par" ]lrOVe<ll" Un.. pIRo.. de Pr<lfe_
adjunto en la FacUltad de 1"lllleofla y lAltras de lá UnlveríJldlld
_elJllda, Ildsctlta a 1.. en!ll!fiIl/lz" de IlFllologl.. ¡..Ilná. (prl-

mera cátedra.) , debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en
la Orden ministerial de l) de diciembre de 1'946 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asi como
en la Orden de la Dirección' General de Enseñanza Universita·
ria. de 31 de mayo de 1957 (({Boletín Oficial del Estado» de 21
de junio)

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en .posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondIente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desernpefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo ménos durante
un año académico completo, o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un centro de investigación of,icial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio. Los Ayudantes
R.compañarán a sus instancias un informe del Catedrático baio
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que ,se realice como consecuencia.
de resolver este concurso-oposición tendrá la dm'ación de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración
si se cumplen las condiciones reglarnentarias( conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso·oposición se re-
quieren las oondiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina·

rio. del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha·
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta·
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de LicencIado en Fa
cultad 'o del eorrespondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

n Los aspirantes se comprometerán en sus instancIas a .1u
rar acatamiento a laR Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preeelrtl1o. en el apartado c) del a:rticUlo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el ServicIo
Social de la' Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
der€chos de formación de expediente ,Y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
qUe prevé el articulo 66 de la Ley de Proced1miento Admini,s.
trativo, uniéndoBe R la il1stancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer·
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al dé la
publicación de la present~ resolución en el «Boletín Oficial del
Estado». manifestando en las mismas expresa y detallade.mente
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des re11fiett todas y cada una de 1M condiciones exigidas, acom
pafié,nd08e a aqUéllas los recibos justificativos de haber abonado
loe d!techoe de e1t:amen y de formación de expediente.

Sexto.-l!::l aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Vniver·
sidad y en el plazo de treinta di8ls, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatü;ria.

Lo d1go a V, t para su conocim1ento y demás efectos.
Dios guarde a V. t. muchos años,
Madrid, 12 de noviembre de 1969.--P. D.. el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarría Oan-
golt!. .

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 12 de novjem-bre de 1969· por ra Que se
convoca. concurBo-oposictón para la provis.fón de la
pla.3a de Pro/esor adjunto de «Historia Universal
de la Edad Antigua» vacante en la FaeuUa de Ft
l080fia y Letras de la Universidad de Madrid.

nmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Mlldrld,

Esw Minist4!t'lo ha resuelto:

PrimerO.-Convocar el concurS<H>posición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1966 para proveer una plaza de PrOfe.sof
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad


